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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO
N EDA EXTRANJERA

/
Cambios de moneda publicados el 
día 7 de diciembre de 1944 de acuer

do con las disposiciones oficiales

/

Francos ........................
L ibras ..........................
Dólares ........................
L iras ......................... .
R eichsm ark .............. .
B elgas .........................
Francos suizos .........
Florines ........................
E scudos ....»................
Pesos moneda legal.
Coronas suecas .......
Coronas noruegas ... 
C oronas danesas ...

COMPRA

12.50 
44.00 
10,95

4*24

*53.oo

43.50 
2,60 
2,62

221,35

VENTA

12,8o 

45.°o ¡ 
11,22

4.34

259.35

44.6o
2,66
2,68

226,90

M IN IS TE R IO  DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Ministerio de España en Guatemala

E l señor Ministro de España en 
G uatem ala participa a este Ministe
rio el fallecimiento de los españoles 
siguientes, ocurridos en el año 1943:

Don Julio Rodríguez Corujo, naci
do el 28 de febrero de 1880 en Pola 
de Siero (O viedo). Falleció el 15 de 
marzo de 1943.

Don Claudio López A rias, nacido 
el 3 de noviembre de 1846 en Lugo. 
Falleció el 17 de abril de 1943.

Don Tom ás IF. Cacella, nacido el 
24 de enero de 1884 en Salt (Gero- 
na). Falleció el 17 de abril de 1943.

Presbítero Francisco de Paula Lli- 
mona Bulló, nacido en Barcelona el 
12 de octubre de 1878. Falleció el 
22 de m ayo de 1943.

Presbítero Bruno Rodrigo ^Hernán
dez, nacido en Vélas-co (Soria) el 15 
de octubre de 1873. Falleció el 7 de 
julio de 1943.

Don Luis José U rrutia Elorduy, 
nacido en Mbnguí'a (Vizcaya) el 21 
de junio de 1859. Falleció el 13 de 
noviembre de 1943.

Consulado d e  España en Marsella

- . E l  señor Cónsul de España en 
Jdarsella participa a  este M inisterio el

fallecimiento de los hermanos Pedro 
y Simón Carrique Flores, de 35 y 38 
años, respectivamente, ocurridos en 
el día 20 de agosto del-corriente año.

Consulado de España en Bahía  
Blanca

El señor Cónsul de España en B a
hía Blanca participa a este Ministerio 1 
el fallecimiento del español José An- | 
tonio U rrutia, natural de Irm ita 1 
(Navarra),* hijo de Agustina y Fran
cisco, de cuarenta y cuatro años de 
edad, soltero, jornalero, ocurrido el 
día '27 de julio del corriente año por 
accidente de trabajo.

Departamento de Negocios de España ' 
en Panamá

El señor Encargado de Negocios de 
España en Panamá participa a este 
Ministerio el fallecimiento de los es
pañoles siguientes:

Pedrón Quintana iFerre, natural de 
Llansá (Gerona), de cuarenta y tres 
años de edad, hijo de Carlos y M ag
dalena, barbero.

José Quintana, natural de Franco 
(Oviedo), de cincuenta y cinco años, 
soltero, jornalero, hijo de Manuel y I 
María, ocurrido en el mes de junio I 
del corriente año, en el H ospital de | 
Santo T o m ás; y

José Qonde Carral, natural de Z a
ra g o z a , de ochenta y un años de edad, 
zapatero, hijo de Pedro y Juana.

Se carece de más datos.

Departamento de Negocios de España 
en Costa Rica

El señor Encargado de N egocios 
de España en C osta Rica, participa 
a este Ministerio el fallecimiento del 
español Alfredo Cirilo  López, y su 
esposa, G raciela Soto, de setenta y 
dos años de edad, natural de L a  Co- 
ruña, y su esposa natural de la  Re
pública Dominicana.

Se carece de más datos.

DELEGACION DEL TR IB U N A L  
DE CUENTAS PARA EL RAMO 

DE CORREOS

Edicto

En cumplimiento de lo que dispo
nen los artículos 93 y 165 del R egla
mento de esta Especial jurisdicción 

-del Tribunal de Cuentas de 16 de 
julio de 1935, por el presente se lla
ma cita y emplaza al que fué fun
cionario técnico del Cuerpo de Co-^ 

1 rreos de la plantilla de Zaragoza don 
Jesús Roche López (y por su falle- 
cim iento a los que resulten sus here- 

| deros), en ignorado paradero, para 
! que dentro del plazo de tiiez días, a 
1 contar *.esde la fecha de publicación

de este edicto en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , 9e presenten 
en el local que ocupa esta Delegación 
en el Palacio de Comunicaciones 
(planta sexta) a fin de recoger y con
testar el pliego de cargos que se les 
ha formulado en expediente adminis
trativo-judicial que sobre reintegro 
al Tesoro Público de seis mil doscien
tas setenta y cinco pesetas (6.275 
pesetas) ál presente instruyo contra 
su causante, como consecuencia de 
la supuesta sustracción de cinco plie
gos de valores declarados, en total, 
la mentada cantidad, durante el mes 
de diciembre del año 1922 en la ofici
na ambulante de Zaragoza a Barceu 
lona, todo ello bajo apercibimiento de 
que en el caso de no hacerlo serán 
declarados rebeldes, continuará el 
procedimiento sin su audiencia y les 
pararán las demás consecuencias y 
perjuicios legales a que hubiere lugar.

Dado en Madrid, a primero de di
ciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.— El Delegado, F. (CarbajaL

1.685-O.
   ■  .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

| Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Cédula de notificación

Desconociéndose el' actual domicilio 
de Santiagb Lam per Juan, que últi
mamente lo tuvo en H iguera de la  
Real (Badajoz), calle del General 
Sanjurjo, núm. 6, se le hace saber, 
por medio de la presente, que el día 
30 de noviembre de 1944 se celebró 
Junta Adm inistrativa para fallar el 
expediente número 279 de 1944, en ©l 
que aparece como encartado, tom an
do, por unanimidad de votos, el si
guiente acu erd o :

i.°  D eclarar la existencia de una 
falta de contrabando.

2.0 Autor de la piism a, Santiago 
Lam per Juan. x

3.0 Circunstancias modificativasi 
caso tercero del artículo 16.

4.? Imponer a  Santiago Lam per 
Juan la multa de ¿4 pesetas 84 cén
timos por contrabando, y 24,80 pese* 
tas, por importación ilegal, con el 
comiso del género (en cuanto al con- 
trabando) y la subsidiaria de prisión, 
en caso de insolvencia para fel page 
de aquélla, a razón de un día por ca
da icinco pesetas, y diez, en cuanto a 
la importación ilegal, con el máxime 

_ de un año.

Requerimiento

A los efectos del artículo 101 de ls 
citada Ley, se notifica el fallo poi 
medio de este periódico oficial previ
niendo al interesado:
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a) Que el plazo para efectuar el 
ingreso es el de quince días, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
la presente en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

b) Que a los efectos del párrafo 
segundo del artículo 102 del >nismo 
texto legal, para que manifieste si po
see bienes para hacer efectivas las 
multas, presentando relación de ellos 
en termino de tres días, bien enten
dido de que su silencio se considera
rá  como declaración negativa, y en 
consecuencia se decretará el arresto 
o prisión.

c ) Contra  dicho fallo transcrito 
puede interponer recurso ante el T r i 
bunal Contencioso Administrativo 
Provincial, en el plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente a la pu
blicación de este requerimiento.

Cádiz, 30 de noviembre de IQ44.—  
E l Secretario de la J u n t a  José  R am í
rez.— V.° B.°, el Delegado de Hacien
da-Presidente (ilegible).

1.688-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SEVILLA  

Intervención - Caja de Depósitos

A nuncio  

Habiendo sufrido extravío el (res
guardo del depósito necesario numero 
5 1  de entrada y 13 de registro, impor
tante 2.000 pesetas, constituido en 
30 de septiembre de 1902 en esta su
cursal ipor don Rómulo de Zúñiga 
Sal vago, para responder del ejercicio 
del cargo de Procurador de" los ^Pri_ 
bunales en Marchen a (Sevilla), se 
hace público por medio del presente, 
a  fin de que la persona que Jo tenga 
en su poder h a g a  entrega del mismo 
en este iNegociado, quedando adver
tido que trascurrido dos meses sin 
verificarlo, se considerará nulo y sin 
ningún valor ni efecto el aludido res
guardo, expidiéndose en tal caso un 
duplicado del mismo.

Sevilla, 14 de octubre de 1944.— 
E l  Delegado de Hacienda, Juan  Gon
zález Palomino.

4 . 6 7 1 - O .  

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE VALENCIA  

Ampliación de industria

Peticionario: Don Vicente Aparisi 
Benavent.

Domicilio: C .°  de Barcelona, 54.
Valencia.

Industria de fabricación de cepillos.
Objeto de la ampliación : F a b r ic a 

ción de cepillos de dientes.
Producción: 2.496 docenas de ce

pillos de dientes, anualmente. -

E s t a  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el 
Magnánimo, núm. 7.

Valencia, 16 de noviembre de 1944. 
'E l  Ingeniero Je fe ,  Vicente IReig Ge- 
nové s.

4.687-O.

DELEGACION DE IN D U STR IA  
DE LOGROÑO  

Ampliación de industria
Petic ionario: (Don Jo sé  Lu is  Ular- 

guí Moreno.
O b je to : Ampliación de su indus

tria de insecticidas arsenicales con la 
obtención de otros Insecticidas agr í
colas, anticriptogámicos, insecticidas 
caseros y raticidas.

Producción: 370 toneladas por año.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma puedan 
presentar los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en duplicado ejemplar, debida
mente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación, Capitán Cortés, 
número 2.

Logroño, 28 tíe rfbviembre de 1944. 
E l Ingeniero Je fe  (ilegible).

i -434-Q
DELEGACION DE IN D US TRIA  

DE CUENCA  

Nueva industria

Peticionario: Don Felipe Llopis L ó 
pez.

Em plazam iento : F inca  «El Peñón». 
(Casas de Benítez).

Objeto de la industria : Pasteuri
zación de la leche.

Producción de la industria : L a  Ins
talación tiene una capacidad de 500 
litros por hora, pero en la actualidad 
sólo se eleborarán 300 litros diarios*

E s ta  industria empleará maquina
ria y materias primas* nacionalts.

S e  hace pública esta petición para 
que los industriales Ique se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, calle de Ramón y Caja l ,  nú
mero H9- •

Cuenca, 24 de noviembre de 1944. 
E l  Ingeniero Jefe, V. Candenas.

I -.431.-0

DELEGACION DE IN D USTRIA  
DE TARRAGONA 

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Hermenegildo
Padrell Fortuny.

Objeto de la industria: D escascara
do de almendras y avellanas y pelado 
de almendras, establecida en Reus.

Producción : Se calcula producir
anualmente, 15.000 kilograVnos de al
mendras, en ve ra n o ; 55.000 kilogra
mos de avellana en grano, y 130.000 
kilogramos de almendra pelada y 
secva.

E sta  industria empleará maquina
ria y materias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por 3a misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por triplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, rambla del 
Generalísimo, 25, entresuelo.

T arragona, 28 de noviembre de 
1944.— El Ingeniero Je fe ,  Jo sé  de 
March y Torres.

4.670-O

DELEGACION DE IN D US TRIA  
DE LOGROÑO  

Ampliación de industria

Peticionario: Don Jo sé  Lu is  Ular- 
gui.

Objeto : Ampliar su industria de 
insecticidas agrícolas para la obten
ción de abonos compuestos.

Producción: 6.000 toneladas por
año.

No solicita importación de maqui
naria ni materias primas.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a puedan 
presentar los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en duplicado ejemplar debida
mente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, C a 
pitán Cortés, núm. 2.

Logroño, 28 de noviembre de '1944. 
E l  Ingeniero Jefe  (ilegible). 

i-433-O  •
DELEGACION DE IN D U STR IA  

DE CUENCA 

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Peticionaria: Doña Vicenta Gui
jarro.

Objeto del expediente: L ínea  de 
transporte de 150 metros de Jongitud 
a 15.000 voltios, que arrancando de' 
la línea y a  construida de «Hidroelép*
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trica San ta Ana, S . A .», term ine en 
un molino de piensos que la peticio
naria posee en Villareji de Sobrehuer- 
ta, donde se instalará un transform a
dor reductor de 10 K . V . A ., 15.000- 
220-127 voltios.

E sta  industria em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que Jos' industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, en las oficinas de esta Delegar- 
ción de Industria, calle de Ram ón y 
C a ja l, núm. 49, dentro del plazo de 
diez días.

C uenca, 22 de noviem bre de 1944. 
E l I ngeniero Je fe , V . Candenas.

1 - 432-0

J E F A T U R A  D E P R O P IE D A D E S

Región Aérea de Levante

'Anuncio

Debiendo precederse a la urgente 
expropiación forzosa de los terrenos 
donde se en cu en tra . emplazado un 
edificio denominado «El Cabezo», 
próxim o al Cam po de Alcantarilla y 
la de los terrenos donde está em pla
zado el aeródromo de Alcantarilla 
(proyecto adicional), se convoca por 
el presente a todos los propietarios 
y titulares de cualquier derecho que , 
por las m ism as sean afectados para | 
que el próxim o día 16 de diciem bre ; 
concurran a las once horas los de 
los terrenos de «lEl Cabezo», y a las ; 
doce horas los correspondientes a los 
del aeródromo de Alcantarilla, por sí ! 
o por medio de representante, para 
proceder al levantam iento del acta ! 
de ocupación, según dispone el ar- ; 
tículo; 4.0 de la Ley de 7 de octubre j1 

, de 1939 sobre procedimiento en las | 
L e y e s  de expropiación forzosa con ¡ 
carácter de urgencia y el apartado d) ¡ 
de la O . C . de 20 de junio de 1 9 4 1 I 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A - j  
D O  núm. 7^, de fecha 26 de dicho I 
m es).

Aeródromo de Alcantarilla (M ur
cia), 1 de diciem bre de 1944.

1.694-O.  $
D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 

A L B A C E TE

La Comisión Gestora ha acordado 
anunciar concurso para proveer la 
plaza de Pagador de la Sección de 
Obras y Vías provinciales, dotada 
con el su dido anual de 6.000 pesetas, 
más dos quinouenios establecidos pa
ra los demá.s funcionaros. Dicha pla
za ha correspondido al turno bbre*

Eli. plazo pa.ra da presentación de 
instancias, con. los correspondientes j  
documentos, será de treinta días há- ¡

bifes, a contar de la fecha de puibli- 
cac ón de este anuncio en eil BOLE
T IN  O F IC IA L DEL ESTADO.

Eli que resulte nombrado deberá 
coneitiituir, dentro del plaoo poseso-; 
rio de treinta días, en ta Caja Géne- j  
ral de Depósitos, a disposición de es- ! 
ta Diputación, una fianda de 75.606 
pesetas, 'en metál'co o valores pú- 1 
blicos al precio de cotización o fic ia l1 
del día en que se constituya.

Las demás condiciones de este con
curso aparecen publicadas en el «B o
letín Ohciali» de Albacete del día 24 
de novembre último.

Albacete, 1.° de diciembre de 1-644. 
EH Secretario, José Díaz García.

1.950-0.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
L U G O

Comisión Gestora

Anuncio de subasta de obras

Aprobado por esta Comisión el pro
yecto de las obras de construcción 
ael camino provincial número 36 dei 
Paro obrero, «De la carretera de Ca- 
breiros a V-vero, en Casanova, a la* 
Feria de Lousada», así como eu eje- * 
cuc.ón á medio de subasta, esta Co
misión acordó fijar la hora de once 
del día 5 de enero próximo para la 
celebración de dicho acto, con arre
glo al pliego ce oond ciones publica
do en el «Boletín Oficial'» de la pro
vincia número 264, fecha 23 de no
viembre aotuail. I

Eli tipo de subasta es de 158.742,14 
pesetas.

La constitución de depósitos en la 
Caja provine al quedará cerrada a la 
hora de doce del día 4 de enero* pró
ximo, y la recepción de pliegos op
tando a la mencionada subasta, a las j  
trece horas del mismo día. j

Lo que se hace público para g e - ' 
neraíl conocimiento. |

Lugo, 25 de noviembre de T944.— 
Eli Pres:dente, José Gayoso, Castro.— 
El Secretario, E. Costas Sánchez.

1.956-0.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
L U G O

Comisión Gestora

Anuncio ¿e subasta de <foras \

Aprobado por esta Comisión el pro-1 
yecto de las obras de construcción del 
camino provineiail número 38 del Pa
ro obrero, «De la Feria de Momán j 
al límite de Pifie ro, a empalmar en ] 
el de Puentes al de Porto-Souto (La 1 
Coruña)», parte comprendida en la j  
parroquia de Momán, así como su 
ejecución a medio de subasta, esta

Comisión acordó fijar la hora de on
ce treinta del día 5 de enero próxi
mo para la celebración de dicho' ac
to, con arreglo al pliego de condicio,

I mes publicado en el «Boletín Ofician»
¡ de esta provincia número 265, fecha 
f 24 de noviembre actual.

Eli tipo de subasta es de 166.613,57 
1 pesetas.
1 La constitución de los depósitos en 
la Caja provincial quedará cerraaa a , 
la hora de doce del día 4 de enero 
próximo, y la recepción de pliegos 
optando a la mencionada subasta, a 
las trece horas del mismo día.

Lo que se hace público para gene
ral conocim’ento.

Lugo, 25 de noviembre d’e 19£4.—
El Presidente, José Gayuso Castro.—
El Secretario, E. Costas Sánchez.

' 1-955-Q.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
L U G O

Comisión Gestora

Anuncio de subasta de obras

Aprobado por esta Comisión el pro
yecto de las obras de construcción del 

' camino focal «Del barrio de Ginzo, 
por el puente P egaponte, sobre el Eo, 
Villaeimil, Vi lia boa y Ribón, al de 
Navallo, de la. parroquia de Villar- 
mide, en el límite con el Ayuntamien
to de Fomsagraaa», trozo pr mero, 
tramo comprendido entre los perfiles 
173 afl 319, así como su ejecución a 
medio de subasta,, e s t a  Comisión 
acordó fijar la  hora de doce del día 
5 cíe enero próximo para la celebra
ción de dicho acto, con arreglo a-1 
pliego d‘e comdic ornes publicado en el 
«BoCet fei Oficiar.» de esta provincia 
número 266, fecha 25 de noviembre 

i actual.
j El tipo de subasta es de H61.1|62.49 
' pesetas.
I Lá constitución <de depósitos en la 
Caja provmcial quedará cerrada a la 
hora de dcce del día 4 de enero próL 
ximo,\ y la recepc'ón de pliegos op
tando a la mencionada subasta, a 
las , trece horas del mismo día.

Lo que se hace público p'ara ge
neran conocimiento.

Lugo, 127 de noviembre de 1944.—
EH Presidente, José Gayoso/Ca citro.
EH Secretar1 o, E. Costas Sánchez^

1 1.954-0.
!
A Y U N T A M IE N T O  N A C IO N A L  DE 

C U EN C A

| Previa aprobacón por la Superio- 
| ridad, y por acuerdo de la Comisión / 
j  Gestora Municipal, se abre subasta 
para la enajenación de los aprove
chamientos maderables y, leñosos pro-
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cedentes del monte «S erra de los Ba
rrancos», número 119 del Catálogo de 
los Propios de esta ciudad, de las 
tres anualidades pendientes del dece
nio en curso, que corresponden a los 
años forestales de 1943-44, 1944-45 y 
1945-46, y las diez anualidades corres. 
pendientes a.1 decenio sigu ente, años 
10416-47 a 1955-56 inclusive.

El volumen correspondiente a las 
tres primeras anualidades asciende a 
13.090 metros cúbicos de madera y 
2.700 metros cúbeos de leña, a ra
zón de 4.333,3*33 metros cúbicos de ma
dera y 900 metros cúbicos de leña 
en cada una de las tres anualidades.

En <cada uno de los a ñus 1946-47 a 
1955-50 i n c 1 p s i ve se aprovecharán 
£.090 metros cúbicos ¿i; madera y 
630 metros cúbicos de leña, o lo que 
resultare de da Revisión decenal, re
sultando i>ara el decenio un 'volumen 
ce 3'0.0'00 metros cúb cus de madera 
y 6.300 metros cúbicos de leñas.

Por lo tanto, el volumen objeto de 
la subasta es de 43.003 metros cúbi
cos de madera en pie, en rollo y cun 
corteza y 9.000’ metros cúbicos de le
ñas de copa, que a los precios unita
rios de 85 pesetas para la madera y 
una peseta para la leña, dan un va
lor de tasación de 3.664.000 pesetas 
(tres millones seise entas sesenta y 
cuatro miii).

El que resulte rematante aprove
chará en el actual año forestal los 
volúmenes de 'los años forestales 1943- 
44 y 1944-45, y en el próximo, la del 
año 1945-46. A partir del año antes 
citado se apro-vechará en cada uno de 
los años forestales del decenio la po
sibilidad corren  te.

La subasta se- abre por p ’azo de 
diez días, en razón de urgencia, con
tados desde 'la publicación de este 
anuncio en el BOLETIÑ OFICIAL 
DEL ESTADO.

La presentación de pliegos para op
to r a la subasta podrá realzarse en 
la Secretaría Municipal (Negociado 
de Montes) durante todus los Qiías há
biles, hasta la una y media de la 
tarde del en que termine el plazo 
Señalado.

La apertura de pliegos* tendrá'lugar 
a las doce y media de la mañana 
del siguiente día háb-1 al de admi
sión * de proposiciones ante la fo del ( 
señor Notario a quien por tumo co. ( 
rresponda actuar. - (

Para optar a lia subasta será preci- i 
so que los licitadores ingresen en ar- i 
cas municipales o en la Caja General , 

v de Depósitos el 5 por 100 de cada ; 
anualidad que haya de aprovechar y j 
una vez adjudicado el remate defini
tivamente, ingresará en la Caja G e
neral de Depósitos, a disposición del

-  señor Ingeniero Jefe ¿el Distrito Fo- 
e restal, en plazo de diez días, una can- 
s tidad equivalente 'ál lo por 100, tam~
!- bién de una anualidad, en concepto 
s de fianza, bien en ínetálico o en va- 
V lores del Estadu, para responder del

contrato de aprovechamento. 
s El que resulite rematante deberá

destinar para lia elaboración de tra- 
s viesas, en cada uno de los años, el 
a. 18 por 100 del volumen, que deberán 
y ser entregadas a la R. E. N. F. E.,
- de conformidad con ia vigente legis-
- lación.
1 Siendo provisional el volumen seña-
• lado para cada anualidad, el rema-
i tan te quedará sujeto al resultado de ; 
i la contada en blanco, como defini-1 
7 tivá. ^ i
? Si el rematante utilizara* para la |
■ saca de maderas los caminos afirma-1
1 qo s, construidos por el Distrito Foros- j 
L tal, abonará por uso de caminos la

cantidad de 0.35 pesetas por metroi 
! cúb co de madera, entregado en el i
■ monte , y kilómetro de camino a re-í 
i correrá
• . El apeo de los árboles deberá estar
■ terminado para el 31 de marzo de ca

da año, fecha improrrogable.
Queda obligado el rematante a sa- ‘ 

tisfacer cuantos gastos se originen, i 
tales como anuncios, etc.

El Ayuntamiento se restiva el dere- { 
cho de tanteo en la forma, plazo y 
cond ciones establecidas por la vig^-n. i 
.te legislación.

Cuenca, 30 de noviembre de 1944. 1 
El Aicalde-Presidente, J. Domínguez.

c

Modelo de proposición 1

Don .......... , vecino de ........... , con ]
capacidad Ilegal para contratar, en
terado del anuncio y pliegos de con., < 
diciones reglamentar as y adiciona- ( 
les para el monte «Sierra de los Ba- c 
mancos», número lli9 deil Catálogo, 1 
propiedaq del Municipio de Cuenca, t 
para Ja subasta del aprovechamiento í 
de 43.000 metros cúbicos de madera 
y 9.000 metros cúbicos de 'leñas, du- £ 
rante los años forestales de 1943-44, t 
44 a 45 y 45 a 46 y el deceno de p 
1946-47 a 1955-56, por el presente se r 
compromete a llevar a cabo el refe- t 
rido aprovechamiento,, %l»e conformi
dad con las expresadas condiciones, s 
ofreciendo por el remate la cantidad c
de  ........ pesetas, (en letra), aqom- ó
pañando a la presente cédula perso- t 
nal y justificante de haber constituí- a 
do el 5 por ICO del tipo de tasac'ón, r 
preciso pora tomar parte en la su- i: 
basta. p

(Fecha v firma del proponente.) r
P

1.951-Oj, v

A Y U N T A M I E N T O  N A C IO N A L  DE 
C UE N C A

Previa aprobación por la Superio
ridad, y por acuerdo de la Comisión 
Gestora Municipal, se abre subasta 
para la enajenac ón de los aprove
chamientos maderables y leñosos pro
cedentes del monte «Cerro Gordo», 
número 108 dei Catálogo dfc los Pro
pios de esta ciudad, durante los años 
forestales ael decenio de 1943-44 a # 
1952-53, consistentes en 13.000 metros 
cúbicos de madera en pie, en rollo y 
con corteza y 2.730 estéreos de leña, 
al precio de tasación de 100 pesetas 
para el metro cúbico de madera y 

: una peseta para el metro cúb co de 
'leña; en total para la subasta, pe
setas 1.202.730 (un millón trescientas 
dos mil setecientas treinta pesetas).

Durante el año forestal en curso de 
1944-45 ^e aprovecharán los productos 
correspondientes a los años foresta
les ae 1943-44 y 44-45, consistentes 
en 2.678 metros cúbicos «de maderá y 
550 metros cúbicos de leña, importan
do la pr mera 267.800 pesetas y 550 
pesetas para la segunda, o sean en 
total 2168.350 pesetas, más el presu
puesto de gestión técnica correspon
diente y el impuesto provincial del 4 
por 100 del valor de ia madera, de
biendo ajustarse el rematante, para la 
ejecución del aprovechamiento, al plie
go de condiciones publicado en ©1 «Bo^ 
letín Oficial» de la provincia de 16 
de octubre de 1933 y das especiales 
redactadas para este monte por iel 
Distrito Forestal.

La subasta se abre por plazo 'de 
diez días, por razón de urgenca, con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

La presentación de pliegos para - 
optar y-a la subasta podrá realizarse 
en la Secretaría M unicipal. (Negocia
do de Montes-) durante todos los días 
háb les hasta la una ¡y media de la 
tarde del en qüe termine ©1 plazo se
ñalado.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
a las doce de la mañana del siguien
te dfa hábil al de admisión de pro
posiciones ante la fe del señor Nota
rio a qu'en por turno corresponda ac
tuar.

Para optar a la nufoasta será preci
so que log licitactores ingresen en ar
ias municipales o en la <?aja General 
de Depósitos el 5 por ICO del impor
te de cada anualidad que haya de 
aprovechar, y una vez adjudcado el 
remate definitivamente, el rematante 
ingresará en lia Caja General de De
pósitos, a disposición del señor Inge
niero-Jefe del Distrito Forestal!, en 
>!azo de d ez días, una-cantidad equi
valente al 10 por 100, también de u to
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anualidad, en concepto de fianza, bien 
en metálico o en valores del Estado, 
para responder del contrato ¿e apro
vechamiento.

Eli que resulte rematante deberá 
destinar a la elaboración de traviesas 
para ferrocarriles el 18 por 100 del 
aprovechamiento anual, en las con- 
dciones que fije Ja Superioridad, cíe 
conformidad con la vigente legisla
ción.

Siendo provisional el volumen se
ñalado para cada anualidad, el re
m atante quedará sujeto al resultado 
de la cubicación definitiva de la con
tada en blanco.

Si el rematante utilizara para la 
saca de maderas los caminos afirma
dos, construidos por el Distrito Fo
restal, abonará por uso de caminos 
la cantidad de 0,35 pesetas por metro 
cúb co entregado en el monte y ki
lómetro de .camino a recorrer.

El apeo de los árboles deberá es
ta r  terminado para el 31 de marzo 
de cada año, fecha improrrogable.

Queda obligado el rematante a sa
tisfacer cuantos gastos se originen, 
tales como anuncios, etc.

El Ayuntamiento se reserva el de
recho de tanteo en la forma, plazo y. 
condic ones establecidas por la legis
lación vigente.

Cuenca 3o de noviembre de 1944.— 
El Alcalde-Presidente, J. Domínguez.

Modelo de proposición

Don ........... , vecino de ..........., con
capacidad legal para contratar, ente
rado del anuncio y pliegos de corndi- 
c unes reglamentarias y adicional, re
dactado por el Distrito Forestal pa
ra  el monte «Cerro Gordo», número 
108 del Catálogo, propiedad del Mu
nicipio de Cuenca, para la subasta 
del aprovechamiento de 13.000 metros 
cúbicos de madera y 2.730 metros cú
bicos de leña, durante los años fores
tales deil decenio de 1943-44 a- 1952-53, 
por el presente se compromete a lle
var a cabo el referido aprovechamien
to, de conformidad con las condicio
nes expresadas, ofreciendo por el re
mate la cantidad de ..........  pesetas
(en letra) por las maderas y ..........
pesetas por las lefias, acompañando 
a la presente cédula personal y justi
ficante de haber constituido en arcas 
municipales, o en la Caja General de 
Depósitos, ed importe del 5 por 100 
del tipo de tasación, preciso para to
m ar parte en la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
1.952-0,

A Y U N T A M I E N T O  NACIONAL DE 
CUENCA

Previa aprobación por la Superiori
dad, y por acuerdo de la Comisión 
Gestora M uncipal, se abre subasta 
por plazo de d¡ez días, en razón de 
urgencia, para la enajenación de los 
aprovechamientos maderables y leño
sos procedentes del monte «Sierra de 
Poyatos y Fuertescusa», número 123 
del Catálogo de los Propios ae esta 
ciudad, de las cuatro anualidades 
pendientes deil decenio en curso, que 
corresponden a los años forestales 

'1942-43, 1943-44, 1944-45 y 1945-46, y 
las diez anualidades correspondientes 
al decenio siguiente, años 1946-47 a 
1955-56 inclusive.

El volumen correspondiente a las 
cuatro primeras anualidades asciende 
a 6.000 metros cúbicos de madera y 
1.250 metros cúbeos de leñas, a ra
zón de 1.500 metros cúbicos de made
ra y 312.500 ae leñas en cada ana 
de las cuatro anualidades.

En cada uno de los diez años que 
componen el decenio 4946-47 a 1955-56 
inclusive se aprovecharán 1.100 me
tros de madera y 235 metros cúbicos 
de leña, o lo que resultare de la Re
visión decenal, resultanao para el de
cenio un volumen de 11.000 metros 
cúbicos de maderas y 2.350 metros cú
bicos de leñas.

Por lo tanto, el volumen to tal ob
jeto de la subasta es de 17.000 metros 
cúbicos de madera en pie, en rollo y 
con corteza y 3.^00 metros cúbicos de 
leñas de copas, que, a los precios uni
tarios de 80 pesetas para la madera 
y una peseta para las leñas, da un 
valor de tasación de 1.360.000 pesetas 
para la madera y de 3.600 pesetas pa
ra la leña, siendo el total de tasa
ción de 1.363.600 pesetas (un millón 
trescientas sesenta- y tres mil seis
cientas).

Eli que resultare adjudicatario del 
aprovechamiento deberá abonar el 
presupuesto de gastos de gestión téc
nica, más el arb 'trio provincial del 
4 por 100 del precio de adjudicación 
y cuantos gastos se originen, tales 
como anuncios, etc.

El rematante aprovechará en el 
año forestal corriente los volúmenes 
de las anualidades correspondientes a 
los años forestales 1942-43 y 1943-44,* 
y en eíl próx;mo año forestal, las de 
los años 1044-45 y 1945-46. A partir 
deil año últimamente citado se apro
vechará, en cada uno de los años, el 
decenio de lia posibilidad corriente.

Del volumen maderable que se en
tregue en cada uno de los años s-e 
hará la .reserva que por la Ley se 
fije para la elaboración travie
sas, que deberán sor entregadas a la 
R. E. N. F. E,

Las cortas anuales se regirán por 
lo establecido en los planes especia- 
des, y los anuales correspondientes ^ 
ia ejecución de los aprovechamientos 
deberá ajustarse ai pliego de condicio
nes publ cado en el «Boletin Oficial» 
de la provincia de 16 de octubre de 
1943, al adicional de 2 de noviembre 
de 1943 y las especiales ¿siguientes:

Siendo provis onal el volumen seña
lado para cada anualidad, el rema
tante quedará sujeto al resultado ae 
la cubicación definitiva, después de 
la contada en blanco, en la  forma 
establecida en los pliegos de comdi- 
c ones y-planes correspondientes.

Sí el rematanté utilizara para la 
saca de maderas los caminos afirma
dos, construidos por el Distrito, abo
nará por uso de caminos da cantidad 
de 0,35 pesetas por metro cúbico de 
madera, entregado en el monte y ki
lómetro de cam no a  recorrer.

El apeo de los árboles deberá estar 
terminado para el 31 de marzo de 
cada año, fecha improrrogable.

La’ presentación de pliegos para op
tar a la subasta podrá realizarse en 
lia Secretaría Municipal (Negociado 
de Montes) durante todos los días 
hábiles hasta la una y media de la 
tarde dea en que termine el plazo 
señalado.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
a la una de la tarde del siguiente día 
hábil al de admisión de proposicio
nes am e la fe del señor Notario a 
quien por turno corresponda actuar.

Para optar a la subasta será pre
ciso que los licitadores ingresen en 
arcas municipales o en la Caja Gene
ral de Depósitos el 5 por 100 de cada 
anualidad que haya de aprovechar, y 
una vez adjudicado el remate defini
tivamente, ingresará en la Caja Ge
neral de Depósitos, a dispos ción <je<l 
señor Ingeniero-Jefe del Distrito Fo
resta .1, en plazo de diez días, una 
cantidad equivalente a¡l 10 por 100, 
también de una anualidad, en con
cepto de fianza, para responder del 
aprovecham'-ento, bien en metálico o 
en valores del Estado.

El Ayuntamiento*, se reserva el de
recho de tanteo en la forma, plazo y 
condiciones establecidas por la vigen
te legislación.

Cuenca, 30 de noviembre de 1944. 
Eil AJlcalde-Presidente, j .  Domínguez.

Modelo de proposición
Don ...........  vecino de ..........  con

capacidad legal para contratar, ente
rado del anuncio y pliegos de condi
ciones reglamentarias y adicionales 
para el monte «Sierra de Poyatos y 
Fuertescusa», números 122 y 123 del 
Catálogo de los Propios de la ciudad 
de Cuenca, para la subasta del apro*
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vechamiento de 17.000 metros cúbicos 
"de madera y 3.00-0 metros cúbicos de 
lefias de copas, jurante los años fo
restal! es de 1942-43, 1943-44, 1944-45 y 
1945-46 y el decenio de 1946-47 a 
1955-56, por el presente se compro
meta a llevar a cabo e] referido apro
vechamiento, de conformidad con las 
expresadas c o n  diciones, ofreciendo
por el remate la cantidad de ..........
pesetas (en letra), acompañando a la 
presente cédula personal y justifican
te de haber construido eil 5 por 100 
de tasación, preciso para tomar par
te en la subasta.

(Fecha y firma del proponen te.)
1.953-0.

AYUNTAMIENTO DE VIGO
Eli AlcaldeMPresidente del excelentísi

mo Ayuntamiento de Vigo.
Hago saber: Que en virtud de

acuerdo de la Coiporación Munci- 
paíl fecha 23 de octubre último, se 
saca a concurro la construcción de 
un edificio para restaurante en Ha te
rraza Norte del Parque Municipal del 
Catastro, con arreglo a las siguien
tes conde ion es: 4

Primera. El concurso tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la Ca
sa Consistorial el primer día hábil si
guiente al en que cumplan veinte 
días, tamb-én hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DiEL ESTADO, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Teniente 
Alcalde en quien delegue y con asís-; 
tencia de otro miembro de la Comi
sión Permanente nombrado por la 
misma y de Notario público, que da
rá fe del acto.

Segunda. Servirá de tipo al con
curso la cantidad de 667.966.20 pese
tas, a que asqíénde su presupuesto 
general.

Tercera. Las-obras'serán ejecuta
das por el contratista con arregüo 
al pliego áe condiciones facultativas 
y económicas establecidas en el pro
yecto. ■ , #

Cuarta. El contrato se hace a  ries
go y ventura del rematante, sin que 
por ninguna causa pueda pedir al'te-  ̂
ración del precio ni rescisión del con
trato, a no ser amparándose en dispo-, 
s'clon es legales de obligado cumpli
miento.

Quinta. Serán competentes para 
conocer de todas las cuestiones que 
surjan como consecuencia del concur
so y ejecución de las obras a que el 
mismo se refiere, los Tribunales dleJ 
partido de Vigo.

Sextia; El rematante queda obliga
do a pagar la inserción de los anun

cios y en general de cuantos gasto s 
se ocasionen hasta la formalización 
del contrato.

Séptima. Se designa al Letrado 
municipal don Elias Barros Martínez 
para el bastanteo de poderes.

Octava. Los licitadores constitui
rán en la Depos. tari a Municipal, a 
disposicón del Ayuntamiento, como 
fianza provisional, el 3 por 100 del 
tipo de licitac ón, debiendo el rema
tante elevar este depósito al 4 por 100 
del precio de adjudicación, como fian
za definitiva.

Novena. El contratista queda obli
gado al cumplimiento de la Ley y 
Reglamento de Acc-dentes del Traba
jo, Real Decreto de 20 de junio de 
1902 sobre contrato de trabajo con los 
obreros, Real Decreto de 19 de mar
zo de 1919, Reglamento de 21 de ene
ro de 1.921 sobre Retiro Obrero y en 
general a cuanta legislación exista en 
Ja fecha referente a las obras del 
Estado, Provincia, Municipio y legis
lación laborad;.

Décima.' L a s  proposiciones debe
rán presentarse en el Registro gene
ral del Excmo. Ayuntamiento, hasta 
lia una de ]a tarde del día anterter 
al en qúe se celebre el concurso, con. 
venientemente reintegradas c o n  el 
timbre deO Estado que corresponda y 
en sobre cerrado y lacrado, acompa
ñando el resguardo del depósito pro
visional. t
- Undécima. El E x c m o .  Ayunta
miento se reserva ell derecho de ad
judicar la eje ene ón de las obras al 
autor de la proposición que estime 
más conve rúente.

Modelo de preposición
r

Don .......... , de las circunstancias
que se indican (díganse edad, estado, 
naturaleza, profes ón ‘ y vecindad), 
enterado ¿e\ edicto publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
correspondiente al día ......  de............
de 1944, sacando a concurso las obras 
de construcción de un restaurante en 
la terraza Norte del Parque Munici
pal del Castro, con arreglito a las con
diciones fijadas en el correspondien

t e  proyecto, .so compromete a reali
zarlas en su integridad, de* acuerdo 
con' dicho edicto y con el proyecto, en 
la cantidad de ........ .- (en letra) pe
setas,

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de los interesados en es
tas obras. —

Vigo, 28 de noviembre de 1944.— 
El Alcalde, Luis SúárezuLlanos.

1 .960-jQ  a

ALCALDIA DE SEVILLA
La Comisión Municipal Permanen

te, en sesión celebrada el día 2 del 
actuaíi, aprobó ias bases para proveer, 
mediante concurso, diecinueve p.azas 
de Recaudadores-Pagadores de entra
da, que prestarán serv cios en el Res
guardo de Arbitrios de e¿te excelen
tísimo Ayuntamiento, dotadas con el 
haber anual de 5-509 pesetas, con su
jeción a l&s que en extracto se de
tallan a continuación.

Pueden tomar parte en el concurso 
los españoles mayores de veintiún 
años y que no excedan de cuarenta 
y cinco, que no padezcan defectos 
fís eos que les imposibiliten el ejer
cicio del empleo, carezcan de antece
dentes penales y hayan observado 
buena conducta, siendo personas de 
indudable adhesión al Movimiento Na. 
ctonal y a las ideas representadas por 
éste.

Por analogía con lo dispuesto en la 
Circular de la Dirección General de 
Administración Local, inserta en di 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 10 de junio de 1942, podrán con
currir, aun excediendo de cuarenta y 
cinco años, aquellos que los hubie
sen cumplido estando al serv'cio del 
Excmo. Ayuntamiento. Por excepción 
y de acuerdo con el apartado e) de 
la disposición sexta de las transito
rias del Reglamento de¡l personal de 
Oficinas Subalternas del Resguardo 
de Arbitrios &e concede a los Recau
dadores interinos del Cuerpo Admi
nistrativo de dichas Oficinas ed dere
cho aN tomar parte en estos pr meros 
exámenes con dispensa de la edad 
exigida.

Se,tolerarán, respecto de los Caba
lleros Mutilados, aquellas imperfec
ciones comprendidas en la calificación 
de mu telado útil.

Las plazas serán distribuidas de la 
siguiente forma:
, Cuatro ail turno de Caballeros Mu

tilados de Guerra por la Patria.
Cuatro al d>e Oficiales provisiona

les y de complemento.
Cuatro al de ex combaVentes de

nuestra Cruzada de Liberación y vo
luntarios de Ja División Azuil.

Cuatro ad de ex cautivos que lo ha
yan sido por la Causa Nacional y 
huérfanos y demás personas depen
dientes económicamente de individuos - 
fallecidos en campaña o asesinados 
por los rojos: y 

Tres al cupo de libre provisión.
Las plazas que no se cubran en los 

turnos correspondientes se prorratea
ran entre los demás, conforme a la
Orden de 14 de junio de H943.

Dada la especialidad de estos cargos 
y su relación de dependencia y res
ponsabilidad con lia Depositaría Mu-

/
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nicijpál, el Tribunal determinará Qas 
pruebas de aptitud a que deberán ser 
sometidos los concursantes, oyendo 
expresamente el parecer <j.ei Deposi
tar o de fonaos sobre estos extremos.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro Gene-rail de la Secretaría 
Municipal durante el p¡-azo de tres me
ses. naturales, qiu. empezarán a con
tarse a partir del día siguiente ai en 
que se publique este extracto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cada opositor sat sfará, en concep
to de derechos, la cantidad de cua
renta pesetas.

Para tomar posesión del cargo, dos 
concursantes nombrados iacrediitarán 
haber constituido la fianza de dos 
mil pesetas exigióles para responder 
de su gestión.

Las bases podrán ser examinadas 
por quien lo desee, hasta el mismo día 
en que expire el plazo de presenta
ción de solicitudes, en la Sección de 
Personal de la Secretaría General de 
este Excmo. Ayuntamiento y publi
cándose íntegramente en el «Boletín 
Oficial» de 1.a prov-ncia.

Lo que se hace público para gene
rad conocimiento.

Sevilla, 18 de noviembre de 1944.— 
El Alcalde accidental, F. Duelos.

1.058-0 .

A L C A L D IA  DE U T I E L

Don Angel Pérez Guerrero, Abogado.
Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to Nacional de la ciudad de Utiel.
Hace saber: Que el día veintitrés 

de diciembre próximo y hora de las 
trece, bajo mi pres dencia o 'la del 
Teniente o Concejal en quien delegue, 
y en la Casa Consistorial, se celebra
rá la subasta para contratar el ser
vicio de recaudación del arbitrio mu- 
n cipal de Pesas y Medidas, de uso 
obligatorio para 'los años mil nove
cientos cuarenta y cinco, mil nove
cientos cuarenta y seis y miil nove
cientos cuarenta y s^te, bajo el tipo 
anual de cincuenta y seis mil seis
cientas sesenta y ocho pesetas.

El acuerdof y condiciones de dicha 
6ubasta, que se han hecho públicos, 
s n que se haya producido reclama
ción alguna respecto al primero, a 
pesar d« haber transcurrido el plazo 
reglamentario, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Los licita dores constituirán previa
mente en depósito, como fianza pro
visional, el cn co  por ciento del tipo, 
o sean dos mil ochocientas treinta y 
tres pesetas cuarenta céntimos, y el 
rematante prestará la definitiva del 
veinte por c ;ento del remate, el cual 
deberá pagarse por meses anticipa

dos, siendo don Eduardo Montés, ve
cino de esta ciudad, el Letrado desig
nado para bastantear los poderes.

No se admitirán posturas a los 
comprend dos en el artículo 9 dG'l Re
glamento de 2 de julio de 1924, y las 
proposiciones, a las que es preciso 
acompañar el resguardo del depósito 
y la cédula personal, deberán presen
tarse reintegradas con~arreglo a Ja vi
gente Ley del Timbre y en p-liego 
cerrado hasta las catorce horas del 
día háb l anterior a la subasta, con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición

Don ........... , vecino de ............, en
terado del pliego de condiciones, que 
acepta, ofrece ........... pesetas (la can
tidad en letra) por la subrogac ón en 
su favor del servicio de recaudación 
del arbitrio municipal de Pesas y Me
didas para cada uno de ios años 1945, 
194-6 y 1947.

(Fecha y firma del proponente.)
De no haber postor en esta pr'-me- 

ra subasta se celebrará otra segun
da a los diez días naturales después 
en el mismo sitio, fecha y requisitos 
señalados para la primera con idén
tico t'po.

Utiel, 29 de noviembre de 1944.—Ei 
Alcalde, Ángel Pérez.

1.96-1-0.

R EA L ACAD EM IA DE C IEN CIAS  
EXACTAS, FISICAS Y  N A T U 

RALES

Valverde, 22 y 24.-Madrid

Bas^s para el concurso a Premios del 
año 1946, destinado a prem iar traba
jos de investigación o exposición, pu
blicados por la  Revista de esta Aca
dem ia dsspuás de  1.° de &mero de 1942 
o inéditos, que versen sobre asuntoa  

carácter científico 'relacionar) >s con 
Itfs disciplinas que ésta  cultiva o  con 

'sus aplicaciones

Artículo i . °  Podrán concurrir a  
estos concursos los autores españo
les, portugueses, iberoamericanos y 
filipinos, exceptuándose los numera
rios y corresponsales de esta Corpo
ración.

Artículo 2.° E l  plazo para la en
trega de trabajos que opten a estos 
premios comenzará a la  publicación 
del presente anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y termi
n a d  el 31  de mayo de 1946, período 
durante el cual se admitirán en la 
Secretaría general de la Academia, 
los días laborables, de cuatro a seis 
de la tarde. L a s  peticiones de admi
sión al concurso podrán presentarse 
firmadas o por medio de un lema, 
acompañando en el último caso un

sobre cerrado, señalado en su exte
rior con el mismo lema y que con
tenga en su interior el nombre y di
rección del autor del trabajo. L a  
persona que presente el trabajo y la 
instancia, dirigida a] Excmo. Sr. Pre
sidente de la Academia,- o, en su 
caso, el sobre con el nombre del au
tor, recibirá un resguardo, en que 
constará la fecha de presentación y 
número correlativo que al trabajo co
rresponda, firmado por el Secretario 
general de la misma.

Artículo 3 .0 No se admitirán al 
concurso trabajos que hayan sido juz
gados por otras Corporaciones cientí
ficas ni aquellos cuya realización ha
ya sido subvencionada por la Acade
mia u otro Centro científico, en for
ma de beca, pensión o ayuda econó
mica. No se devolverán a sus auto
res los trabajos, premiados o no.

Artículo 4.0 L a  Academia ofrece 
para los trabajos correspondientes a 
cada una de sus tres Secciones un 
primer premio de 4.000 pesetas, un 
segundo de 2.000 y un tercero de 
1.000. A cada uno de ellos acompa
ñará un diploma en que conste la 
adjudicación, firmado por el Presi
dente y Secretario general de la Aca
demia, y una Medalla de plata dora
da, exornada con el sello de la mis
ma, que serán entregados en sesién 
pública al autor premiado o persona 
que le represente debidamente.

Artículo 5.0 Los trabajos premia
dos, cuando fueren inéditos, se im
primirán por cuenta de la Academia, 
a medida que los recursos de ésta lo 
permitan, entregando, cuando ello se 
efectuare, cien ejemplares al autor.

Artículo 6.° El resultado de este 
concurso se hará público en el B O 
L E T I N  .O F I C I A L  D E L  E S T A D O . 
A partir de la fecha en que este 
anuncio se publique, los autores que 
hubieran presentado su trabajo baje 
lerna y no hubieran sido premiados, 
dispondrán de un plazo de ders meses 
para retirar el sobre que. contenga 
su nombre, previa presentación del 
correspondiente recibo; de no haber
lo hecho en eil citado plazo, la Aca
dem ia procederá a quemar el sobre 
en una de sus sesiones ordinarias.

Madrid, 15 de noviembre de 1944 
El Secretario perpetuo, José María 
Torroja y Miret.

O.

C O M U N ID A D  DE LA C IU D A D  Y 
T IE R R A  DE S E G O V IA

El día 3 de enero de 1945, a la¿ 
doce de la mañana, en las Casas Con. 
sistoriales de esta ciudad y oficina 
de la Junta de la Comunidad, cons. 
tituída la Mesa en la forma reglamen. 
taría y dando fe deil acto un Notarle
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de la capital, se celebrará la subas
ta de 896 pinos, que cubican 619,931 
metros cúbicos de madera y 69,947 de 
leñas, bajo el tipo de tasación de 
128.4159̂5(2 pesetas, del monte denomi
nado «Cotera del León y agregados»), 
números 141, 142 y 148 de¿ Catálogo 
de esta provincia, pertenec ente a es
ta Comunidad y radican-te en ed tér
mino municipal de El Espinar, corres
pondiente al año forestad de 1944-45.

M que resulte rematante queda 
obligado a la reserva de 54 metros 
cúbicos de madera para traviesas, con 
arregilo a ¿a Orden ministerial de 3 
de agosto ded corriente año.

Las proposiciones se harán prec sá
mente en pliegos cerrados y c. i su
jeción al modelo que al final se inser
ta y se acompañarán a las mismas, 
y en sobre aparte, la carta de pago 
que acredite haber ingresado en la 
Depositarla de'Ha Comunidad el 5 por 
100 de la tasación y la cédula perso
nal del proponente.

En la Secretaría de la Comunidad 
estarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas 
todos los días laborables, ¿e diez ■ a 
trece, y los pliegos se admitirán des
de el día siguiente al en que aparez
ca e»l anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta el ante
rior al señalamiento d  ̂ la subasta, 
expirando ed plazo de admisión a las 
trece horas de este día.

Serán de cuenta del rematante los 
pagos del importe del presupuesto de 
gestión técnica, anunc os en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
ei de la provincia, periódicos locales, 
gastos de expediente y todo lo que 
con él se relacione.

Las proposiciones serán extendidas 
con arreglo a la Ley del Timbre (4,50 
pesetas).

Lo que se «anuncia al público para 
conocimiento de aquellos a quienes 
interese^

Segovia, 1.°, de d ciembre de 1944. 
El Allcaidé-íPresidente (ilegible).

Modelo de preposición
Don rr,   vecino de ........., en

terado de los pliegos de condiciones y 
anuncio inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO referente a la 
subasta de ochocientos noventa y seis 
pinos, que cubican 61i9,931 metros cú
bicos de madera y 69,947 de leñas 
del monte, números 141, 142 y 14)8 ded 
Catálogo, denominado «Cotera del 
León y agregados», sito en el térmi
no municipal de El Espinar y de la 
pertenencia de la Comunidad de la 
Ciudad y Tierra ¿<e Segovia, se obli
ga a ejecutar el aprovechamiento, con 
estricta sujeción a todas y cada una 
de las condicione© de los pliegos, por

la cantidad de ......... pesetas (en le
tra), y al efecto ha hecho el depó
sito en la Depositaría de la Comuni
dad del 5 por 100 del importe de la 
tasación y lo acredita con el adjunto 
recibo.

(Fecha*, firma y rúbrica del pro
ponente.)

1.959-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
tra'bajo ocurrido el día 17 de septiem
bre de 1944, falleció en Alloz (Nava
rra), el obrero Angel Esparza García, 
de veinticuatro años de edad, natural 
de San Sebastián '(Guipúzcoa), hijo 
de Luis y de Victoria, domiciliado en 
Alloz (Navarra), que trabajaba al 
servicio de Huarte y /Compañía, S. (L.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento de 
31 de enero de '1938, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden 1 diygir
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes de Trabajo, 
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 29 de noviembre de 1944. 
El Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 25 de junio de 
1944, falleció en Séte (Francia), el 
obrero Ignacio Heres Fernández, de 
cincuenta años de edad, natural de 
Vidio (Asturias), hijo de Francisco 
y de Inocencia, que trabajaba el ser
vicio de la Compañía Naviera Vas
congada.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artítulo 42 del Reglamento de 
31 de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigir
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 28 de noviembre de 1944. 
El Director, Isaac Galcerán (Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por Consecuencia .de accidente de 
trabajo ocurrido el día 11 de abril^de 
1944, falleció en Madrid ed obrero 
Salvador Martínez Soria.no, de dieci
siete años de edad, natural de Bar
celona, hijo de Salvador y de flose- 
fa, domiciliado en Perales, número 1 
(carretera de Extremadura), Madrid, 
que trabajaba al servicio de la Socie

dad Anónima «Poymar», calle Carre
tas, número 10.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en. el artículo 42 del Reglamento de 
31 de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigir
se, acompañando los documentos que, 
lo acrediten, a la Caja Nacion'al de 
Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 29 de noviembre de 1944. 
El Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  

P A R T I C U L A R E S

BA N C O  DE E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito, números: 46.077 y 
167.811, de pesetas nominales 20.000 
y 16.000, en obligaciones Hidroeléc
trica Española, (4 por 100, y obliga
ciones Asturiana de Minas, 6 por 
100, 1926, expedido por este Estable
cimiento en 15-4-1925 y 30-7-1929, a 
favor de doña Fr a neis 6a Gereda Ve- 
larde ty don Enrique Alonso Urquijo, 
indistintamente, se anuncia al públi
co por primera vez para que el que 
se crea con derecho a reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la feqha de la publi
cación del presente anuncio, que se 
inserta en el periódico oficial BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y dos 
diarios de esta capital, según deter
minan los artículos 4.0 y 41 del Re
glamento vigente de este (Banco, ad
virtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá e> correspondiente duplicado 
de dichos resguardos, anulando los 
primitidos y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Madrid, 14 de noviembre de 11944.— 
El Secretario general, Alberto de Al
cocer.

4.667-P.

B A N C O  DE E S P A Ñ A  
Madrid

 Habiéndose extraviado los resguar
dos 3e depósito números T. 856.473 y 
T. 936.506, de pesetas nominales 
41.500 y 5.000, en Amortizáble 4 por 
100, 15-11-1942, procedente de Amorti- 
zable 4 por 10, 1935, sin evolucionar, 
1917 e'l primero e Interior 4 por 100 
el último, expedido por este ¡Estable
cimiento en 2^ de octubre de 1918 y 
16 de agosto de 1921, a favor de doña
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Inés Gallego Gómez el primero, y  de 
doña Matilde Arias Ruiz del Valle el 
último, se anuncia al público por pri
mera vez para que el que se crea con 
derecho a reclamar, lo verifique, den- 
ro del plazo de un mes, a contar des
de la fecha de la publicación del pre
sente anuncio, que se inserta en el 
periódico oficial B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y  dos diarios de esta 
capital, según determinan los artícu
los 4.0 y 41 del Reglamento vigente 
de este Banco, advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dichos resguar
dos, anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 29 de noviembre de 1944. 
El Secretario general, Alberto de Al
cocer.

4.666-P.

BOLSA OFI CIA L DE COMERCIO 
DE BARCELONA

(La Junta Sindical de esta Bolsa 
ha acordado admitir a la contrata
ción pública e incluir en las cotiza
ciones oficiales 46.000 acciones al 
portador, de 500 pesetas nominales 
cada una, emitidas por la «Compa
ñía Exportador^ Española», S. A.

Barcelona, 29 de noviembre de 
1944.—El Síndico-Presidente, Joaquín 
Marsáns Peix.—lEl Secretario, Fer
nando Gispert Maury.

4.712-P. ___________________

COMPAÑIA NACIONAL DE CO
LONIZACION AFRICANA 

A. L. E. N. A. 

Lagasca, 28, pral.— Madrid

Por el presente anuncio se convo
ca a Junta general extraordinaria de 
accionistas de esta Compañía, para 
el día 21 de diciembre actual, a las 
cinco de la tarde, en el domicilio so
cial, Lagasca, 28, Apral., siendo ob
jeto de la presente convocatoria:

Trasladar el domicilio ^social a Ba
ta (Guinea Continental' Española), y 
como consecuencia, modificar los Es
tatutos sociales en sus artículos 2, 
25, 27 y 29, para facilitar la convoca
toria, reunión y asistencia a las Jun
tas generales.

Se recuerda a los señores accionis
tas que, según el artículo 27 de los 
Estatutos sociales, sólo tienen dere
cho de asistencia a la misma, los 
poseedores de 20 ó más acciones or
dinarias, o de 100 ó más preferentes.

Las acciones o los resguardos acre
ditativos de tenerlas depositadas en 
un establecimiento bancario, deberán 
depositarlas, con una antelación mí
nima de dos días, a la celebración

de la Junta, en los Bancos Central 
y Exterior de España, de Madrid, o 
en los Bancos Hispano Colonial o 
Exterior de España, de Barcelona, 
donde les será facilitada la tarjeta 
de asistencia, pudiéndose agrupar 
los tenedores minoritarios para obte
ner un voto.

Madrid, i.° de diciembre de 1944. 
El Secretario^, Jesús García Valcár- 
cel.

4-739-P-_____________________

COMPAÑIA NACIONAL DE CO
LONIZACION AFRICANA 

A. L. E. N. A. 

Lagasca, 28, pral.— Madrid

Por el presente anuncio se convo
ca a Junta general extraordinaria de 
accionistas de esta Compañía, en se
gunda convocatoria, para el caso de 
no haber asistido el «quorum» a la 
primera convoca\oria, pafa el día 21 
de diciembre, actual, a las seis de 
la tarde, en el domicilio social, La
gasca, 28, pral., siendo objeto de la 
m ism a:

Trasladar el domicilio social a Ba
ta (Guinea Continental Española), y 
como consecuencia, modificar los Es
tatutos sociales en sus artículos 2, 
25, 27 y 29, para facilitar la -convo
catoria, reunión y asistencia a las 
Juntas generales.

Se recuerda a los señores accionis
tas que, según el artículo 27 de los 
Estatutos sociales, sólo tienen dere
cho de asistencia a la misma, los 
poseedores de 20 ó más acciones or
dinarias, o de 100 ó más preferentes.

Las acciones o los resguardos acre
ditativos de tenerlas depositadas en 
un establecimiento bancario, deberán 
depositarlas, con una antelación mí- 

¡ nima de dos días a la celebración de 
la Junta, e n 'lo s  Bancos Central y 

¡ Exterior de España, de Madrid, o en 
los Bancos Hispano Colonial y E x 
terior de España, de Barcelona, don
de les será facilitada la tarjeta de 
asistencia, pudiéndose agrupar los 
tenedores minoritarios para obtener 
un voto.

Madrid, i.° de diciembre de 1944. 
El Secretario, Jesús García Valcár- 
cel.

4-74°-p -

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE REA
SEGUROS.  S. A.

Anuncio

De conformidad con lo determina
do en el artículo 24 de los Estatu
tos de la Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionis
tas, que tendrá lugar en el domicilio 
social, calle de Peligros, núm. 2* el

día 22 de diciembre, a las dieciséis 
horas, para examinar y aprobar, si 
procede, la Memoria del Consejo de 
Administración, el balance y las cuen
tas del ejercicio de 1943.

Madrid, 6 de diciembre de 1944.— 
Compañía Española de Reaseguros*

4-742-P-_____________________

EM PR ES T IT O DE CONVERSION 
DE L  ESTADO AUSTRIACO, GA

RANTIZADO 1934-1959, EMISION 
ESPAÑOLA

Rectificación
En el anuncio publicado en el BO

L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
de fecha 3 del actual, número 338, 
páginas 4692  ̂ y 4693, referente al 
sorteo efectu&lo el día 29 de noviem
bre próximo pasado, para la amorti
zación de Obligaciones de dicho em
préstito, se cometieron los siguien
tes errores:

S E R IE  «A»

Números 3561 a 3170 ; entiéndase: 
356 i al 3570.

Números 6101 a 6210; entiéndase: 
6201 al 6210.

Se han omitido las siguientes de
cenas :

5541 al 5550 
SS8i al 5590 
5661 al 5670 
5871 al 5880 
7651 al 7660

S E R IE  «B»

Ha figurado la núm. 694 en vez 
de la 684.

COMPAÑIA ARREN DA TAR IA 
DEL  MONO PO LIO DE P ET R O

LEOS,  S. A.
El Excmo. Sr. Ministro de Trabajo 

ha teniido a bien conceder a esta» 
Compañía una prórroga para elegir la 
Entidad que haya do prestar al per
sonal al servicio de esta Empresa las 
asistencias correspondientes al Seguro 
Obligatorio de Enfermedad.

Al efecto, se celebrará un concurso 
entre entidades colaboradoras del. Se
guro ¿e Enfermedad, lás cuales po
drán concurrir al mismo, mediante el 
cumplimiento de las condiciones con
signadas en las propuestas, que pue
den solicitar en las Oficinas (¿éntrales 
de esta Compañía, sitas en Torija, 
número 9— en la Sección de Seguros 
y Previsión Social— , a la que pueden 
dirigir consultas y ofertas, quedando 
cerrado el plazo de admisión de estas 
últimas el dia'30 del corriente mes.

Madrid, 6 de diciembre de 1944.— 
El Director general, F . de Gregorio*

1.698-P
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SINDICATO C IV IL  DE OBLIGA
CIONISTAS DE LA S. A. «LOS 

REMEDIOS»

El Comité directivo de este Sindi
cato convoca a los obligacionistas a 
Junta que se celebrará el 19 del co
rriente mes, a las doce de la maña
na, en el domicilio de «Los Reme
dios», S. A., Antonio Maura, núme
ro 18, Madrid, para tratar de los si
guientes asuntos:

Primero. S i n perjuicio de los 
acuerdos aprobados en las Juntas de 
3 de julio de 1042 y 9 de junio de 
1944, adoptar, sin limitación alguna, 
los que se consideren pertinentes 
para lograr que se inscriba la can
celación de la hipoteca de la finca 
número 1.140, cuya escritura se otor
gó oportunamente.

Segundo. Adoptar 1 o s acuerdos 
que se consideren necesarios para la 
aplicación, si ello se considerase pre
ciso, del apartado quinto del artícu

lo 82 de la Ley Hipotecaria, autori
zando y facuhando al Comité direc
tivo del Sindicato para que recoja 
las Obligaciones en circulación, me
diante entrega a los tenedores de los 
resguardos aprobados por el Consejo 
de Administración de la Sociedad 
emisora y del expresado Comité.

Tercero. Adopción, sin limitación 
alguna, de los acuerdos que la Jun
ta considere procedentes,, como con
secuencia de la discusión de los 
asuntos a que hacen referencia los 
apartados anteriores.

Para astisir a la Junta los obliga
cionistas deberán presentar los títu
los en rama o el resguardo acredita
tivo de su depósito en un estableci
miento bancario, con la numeración 
de los títulos que los integran.

Madrid, 6 de diciembre de 1944.—  
Por el Comité directivo, el Secreta
rio, Alfredo Moreno Uribe.

4.724-p. .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto
En virtud de lo acordado en provi

dencia. de esta fecha, dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia número 
diecinueve de esta capital, en los 
autos que se le siguen por ei proce- 
d miento regulado en la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, promovidos por el 
“banco Hipotecario de España, sobre 
secuestro, posesión interina y venta 
de finca hipotecada en garantía de 
un préstamo de seis mili pesetas, 
hecho a doña María del Consuelo Gei- 
jo Núñez; se anuncia ol púbflico la 
primera subasta de Ja finca hipoteca
da que es la siguiente:

Una casa situada en esta capital, 
en la calle de Zurita, señalada con 
ed número 20 moderno, 10 jurtiguo, 
de la manzana 21, Distrito del Hos
pital, que hoy se halla destruida por 
la guerra, 1-ndando por su derecha, 
mirada de frente, con la casa número 
18 de la misma calle; por la izquierda, 
con la número 22, y por la espalda, 
con la casa número 25 de fla calle de 
Buena vista. Se compone de planta 
baja, con una tienda y una habita
ción, piso principal^ con dos cuartos

y sobre éstos cuatro buhardillas ár. 
tesonadas, patio con dos pozos, uno 
de aguas claras y otro para las in
mundas, escalera, armadura y cueva 
vestida de Ladrillo. Forma un cua
drilátero casi rectangular que com
prende una superfic e con inclusión 
de las medianerías de 1 242 pies cua
drados y chico octavos de otro, o sean 
96 metros 464 milímetros cuadrados.

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado sito en General> Castaños, 
número uno, el día dieciséis de ene
ró próximo,, a las once de la mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la 
subasta, la cant dad de doce mili pese
tas, fijadas para ese efecto en la es
critura de préstamo.

Segunda. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo

Tercera. Para tomar parte en i a 
subasta, deberán los liciitadores con
signar previamente sobre la mesa ded 
Juzgado o en lia Caja General de De- 
póstos, etl diez por ciento de la can
tidad que sirve de tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Cuarta. La consignación del pre
cio, se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
remate

Quipta. Los títulos de propiedad 
suplidos por certificac-ón del Regis
tro, se hallan de manifiesto en tta Se
cretaría de este JuEgado, debiendo 
conformarse con ellos los lidiadores, 
sin que tengan ¿erecho a exigir otros.

Sexta. Las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes si las hu
biere al crédito del actor, continuarán

subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta, que
dando subrogado en la responsabili- . 
daq de las mismas, sin destinarse a 

1 su extinción ©l precio del remate.
Madrid, Mdm.tiic.inco .de noviembre 

de m ’l novecientos cuarenta y cuatro. 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno, 
El Juez de Primera instancia ( ile
gible).

4.697-A. J.

M A D R I D

Edicto

Por el presente, \y en virtud de 
providencia del señor Juez de Prime
ra Instancia núm. 21 de esta capital, 
dictada en los autos promovidos por 
el Banco Hipotecario de España, con 
don Hilario Reyero Laguna, hoy sus 
herederos o causahabientes, sobre se
cuestro y posesión interina de una 
finca hipotecada en garantía de un 
préstamo de mil setecientas cincuen
ta pesetas, se saca a la venta, por 
primera vez, en pública subasta, la 
siguiente

F I N C A
En Ciudad Real.— Una casa sin 

número de orden, en la calle de Cu a
dras. Tiene una superficie, el solar, 
de 89 metros 25 centímetros cuadra
dos, y la superficie edificada en una 
planta, sesenta, destinándose el res
to a patio. Linda: al Norte, o fren
te, con la calle de Cu ad ra;  Este, o 
izquierda, con resto del solar de don
de se segregó éste, sobre el que se ha 
edificado esta casa; por la derecha 
y  Oeste y fondo o Sur, con finca de 
don Luis Jiménez Navarro.

Dicha subasta tendrá lugar, doble 
y simultáneamente, en este Juzgado * 
y en el de Primera Instancia de Ciu
dad Real, el día dos de enero próxi
mo, y hora de las once, bajo las si
guientes

Condiciones

Primera. L a  referida finca sale a 
pública subasta por primera vez, en 
la cantidad de tres mil quinientas 
pesetas.

Segunda. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar los licita
do-res el diez por ciento del tipo de 
la subasta.

Cuarta '1 Si se hiciesen dos postu
ras iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes, v la consig
nación del precio se verificará a los 
ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate.- -3
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Quinta. Los títulos, suplidos por 
certificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en Secretaría hasta el 
acto del remate, y los lidiadores de
berán conformarse con ellos, sin te
ner' derecho a exigir ningunos otros.

Sexta. Las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu*. 
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsibilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a veintitrés de no
viembre de mil novecientos* cuarenta 
y cuatro.—E l Secretario (ilegible).;— 
V.° B.°, el Juez de Primera Instan
cia (ilegible).

4.676-A. J .

M A D R I D

Cédula de notificación

En los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, seguidos en el 
Juzgado de Primera Instancia nu
mero siete, de esta capital, y Secre
taría de don José de Molinuevo y 
Junoy, y de los que después se hará 
mención, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo, dicen 
a s í :

«Sentencia.—En la villa de Madrid 
a cuatro de febrero de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—El señor don 
Manuel de Vicente Tutor y de Guel- 
benzu, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número siete de esta capital; 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, 
seguidos entre partes, de una, como 
demandante, don Enrique (López y 
López, mayor de edad, soltero, in
dustrial y de* esta vecindad, repre
sentado por el Procurador don Félix 
Quesada, bajo la dirección del Letra
do don Celestino Llana, y de otra, 
como demandados, don León Elias 
,Yebra Vandenverghe, mayor de edad, 
casado, vecino de esta capital, repre
sentado, en . concepto de pobre, por 
el Procurador don Manuel Muniesa, 
primeramente, y con posterioridad, 
por don José de Muesas Sánchez, y 
defendido por el Letrado don Fran
cisco Pampliega Jiménez, y además 
contra dcJña Blanca, doña Agueda, 
doña Luisa y don Ramón Yebra 
Vandenverghe, mayores de edad y 
casados, a excepción de doña Luisa, 
que es soltera, las dos primeras, res
pectivamente, con don Anastasio Al- 
bízu Ecarte y don Manuel López de 
Baryera Puñuñururi y contra estos 
dos últimos, de no haber fallecido 
los mismos, por su legal asistencia 
a sus nombrados cónyuges, y en ca
so de haber fallecido alguno de los 
demandados, contra sus herederos y

causahabientes y contra los desco
nocidos que como interesados por 
cualquier causr», deriven algún dere
cho principal o de afección o grava
men sobre cualquier porción indivi
sa de la comunidad de la finca si
tuada en esta capital, señalada con 
el número veintitrés provisional, hoy 
veinticinco de la calle de Tenerife, 
y los representantes y asistentes le
gales de unos u otros en su caso, 
también ignorados, cuyas circunstan
cias no constan de todos estos últi
mos demandados, por hallarse decla
rados en rebeldía; sobre cesación de 
comunidad y otros extrem os; y .__

P'allo: Quo estimando la demanda 
deducida por don Enrique López y 
López, sobre cesación de la comu
nidad constituida sobre la finca nú
mero veinticinco, antes veintitrés 
provisional de la calle de Tenerife, 
do esta capital, señalada en el Re
gistro do la Propiedad de Occidente 
con el número mil ochocientos se
senta y dos, y venta de la misma 
en pública subasta, con admisión de 
lidiadores extraños a la comunidad 
y reparto del precio entre los con
dueños proporcionalmente a sus res
pectivas participaciones en ella, con
tra doña Blanca, doña Agueda don 
León Elias, doña Luisa y don R a 
món Yebra Vandenverghe, las dos 
primeras asistidas de sus maridos, 
don Anastasio Albizu Elearte y don 
Manuel López de Barrera Puñuñu
ruri, en caso do haber fallecido al
guno de ellos, contra sus herederos 
y causabientes ignorados y contra 
los desconocidos que, como intere
sados por cualquier causa, deriven 
algún derecho principal o do afección 
o gravamen sobre cualquier porción 
indivisa de la comunidad sobre aque
lla finca y los representantes y asis
tentes legales de unos u otros, en 
su caso, también ignorados y - acor
dando, pronunciando y declarando:

Primero. Que el demandante y 
el - demandado don León E llas Y e 
bra tiene derecho a no permanecer 
en la expresada" comunidad <Je la 
finca y, por tanto, a  exigir su cesa
ción.

Segundo. Que dada la notoria y 
material indivisibilidad de repetida 
finca, que hace imposible su distri
bución y ‘ división material entre los 
condueños, sin dejarla inservible 
para el uso a que está destinada, 
procede su venta en pública subas
ta, con admisión de lidiadores ex
traños y distribución del precio que 
se obtenga entre los comuneros, en 
proporción a sus haberes respecti
vos en la comunidad a extinguir; y

Tercero. Que a los efectos de di
cha subasta y entre ellos el de po-

sibilitar la inscripción del título de 
adquisición del que en e lla , resulte 
rematante, todos los participes, in
cluso el actor, están obligados a 
realizar, en cuanto les sea imputa
ble lo necesario, para que la titula
ción de sus derechos sobre la fin
ca de autos sea completa e inscrita 
en el Registro de la Propiedad, pre
vio pago del impuesto de Derechos 
reales correspondientes, y especial
mente, en cuanto a la consolidación 
del dominio plono, por extinción del 
usufructo, respecto a una sexta 
parte de una participación de dos 
mil ochocientas cincuenta y siete 
pesetas catorce céntimos en el valor 
de veinte mil pesetas que en su día 
se dió a la mitad indivisa de aque
lla finca, o sea una sexta parte de 
una séptima parte, de una mitad 
que figura inscrita en nuda propie
dad a favor del fallecido don José 
Yebra Salmerón, sogún la inscrip
ción dócimotercera de dicha finca, 
que sus herederos doña Blanca, doña 
Agueda, don León Elias, doña Lui
sa y don Ramón Yebra Vanden
verghe, o los que de ellos traigan 
causa, ostán obligados a inscribir su 
derecho hereditario sobre la. misma, 
y respecto a una séptima parte in
divisa de una mitad indivisa de la 
susodicha finca, que aparece inscri
ta en nuda propiedad* en favor del 
actor, del difunto don José Ye«bra 
Salmerón y de doña Blanca, doña 
Agueda y doña Luisa Yebra Van- 
denverghe, por sextas e iguales par
tes en favor de los cuatro prime
ros y de- dos sextas partea, en fa
vor de la última, según inscripcio
nes dócimotercera, décim\oquinta y] 
décimoséptima, que deben sus coo- 
propietarios r e s p e c t  ivos realizar 
cuanto sea necesario y conducente 
para la, toma de razón en el Regis
tro de la Propiedad citado de la con
solidación del dominio, operada de 
derecho, en cuanto al de esta por
ción, en favor de los mismos, al fa
llecimiento de don José Yebra, por 
extinción del usufructo vitalicio que 
por la cuota vidual de éste se había 
constituido en favor del mismo en/las 
operaciones particionales de su pre- 
muerta esposa, doña Luisa Vanden
verghe Witterbrootd, y cuyo usu
fructo está relacionado en la inscrip
ción duodécima, debo condenar y 
condeno a los demandados a estar y 
pasar por las anteriores declaracio
nes, a otorgar los documentos nece
sarios y concurrir con el actor para 
llevar a cabo lo conducente a  la toma 
de razón en el Registro de la  Pro
piedad de la extinción del usufructo 
e inscripción del derfeho hereditario 
mentados anteriormente, con pago 
de impuestos- y  gastos necesarios, y
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a realizar  en resum en cuanto  sea ne
cesario  para  l levar a cabo cuanto 
queda etcpresado y la enajenación en 
su b a sta  pública del inmueble de re
ferencia  en la form a antes  d icha y 
con aplicación del prec io  que se ob
ten ga  del modo que también queda 
indicado, bajo  aperc ib im iento  de que 
en caso  de rebeld ía , pa s iv id ad ,  a b s 
tención o renuncia  a e jecu tar  cuanto  
queda dicho por su p a rte ,  se verif ica
rá  a  su costa ,  luego que esta  sen
tencia  sea firme en la fo rm a proce
dente en derecho, y abso lver ,  como 
absuelvo ,  al dem a n d a n te  de  la re
convención, sin hacer especia l con
denación en c o s ta s .—"Así por es ta  mi 
sentencia ,  ju zgan do ,  lo pronuncio ,  
m an do  y f irm o.— M anuel de  V .  T u -  

.tor.
Pu b licac ió n .— ¡Leída y publicada ha 

sido la anterior  sentencia  por el se
ñor Ju e z  que la suscribe,  h a l lán dose  
ce lebrando audiencia  pública en la 
S a la  d e  su Ju z g a d o ,  hoy, día de su 
fecha, cuatro  de febrero de mil nove
c ientos  cua ren ta  y  cuatro ,  de que 
do y  fe .— A n te  mí, J o s é  de M olinuevo. 
(Con rúbricas .)

Y  con el fin de  que 's i rva  de noti
ficación en fo rm a a los d e m a n d a d o s  
rebeldes,  que se e x p re sa n  en el en
cab ezam ien to  de la sentencia  t r a n s 
c r i ta ,  exp ido  la presente,  que f irmo 
en M adrid  a 26 d e  septiem bre  de  
1944.— E l Secre tar io  jud ic ia l ,  J o s é  de 
M ol in u evo .— V isto  bueno, el Ju e z  de 
P r im e r a  Ins ta n c ia ,  M a n u e l  de V .  T u 
tor.

4.640-A. J.

M A D R I D

Bá'icto
P o r  el presente  se an un cia  la m uer

te sin. te s tar  de  doña P e t r a  R o m á n  
Sev i l la ,  h i ja  de  don M auric io  y  doña 
E u g e n ia ,  n a tu ra l  de Pino de V a le n 
c ia  /(Cáceres) ,  v iu d a  d e  don P a sc u a l  
S a l a s  Nieto, ocurrida  en M ad r id  el 
d ía  doce  d e  m ay o  de mil novecientos 
cu a re n ta  y  cua tro ,  cuando  la  In ism a 
co n ta b a  setenta  y  un años  do  edad, 
a s í  co m o  que qu ienes  re c la m a n  su h e
re n c ia  lo son dos  h e rm a n a s  d e  doblo 
víncYilo d e  la  m is m a  l la m a d a s  doñaf 
Concepción y  d o ñ a  R a m o n a  R o m á n  
Se v i l la ,  y  seis  sobrinos,  l lam ad os  do
ñ a  T o m a s a ,  don F ra n c isco ,  doña 
A m p a ro ,  don Isidro,  doña D olores  y  
do ñ a  J u a n a  D u q u e  R o m á n ,  h i jos  de  
és tos de  doña J o s e f a  R o m á n  Sev i l la ,  
h e rm a n a  tam bién d e  doble  v ínculo  de 
d ich a  cau sa n te ,  q u e  la  ipremurió.

Al propio  t iem po se l la m a  a quienes 
se crean con ig u a l  o  m ejo r  derecho 
qu e  dichos  r e c la m a n te s  a  l a  h erenc ia  
re fer id a ,  a fin d e  qu e  acudan a  rec la 
m a r la ,  dentro  d l l  térm ino de tre inta  
d ías ,  ante el J u z g a d o  d e  P r im e r a  In s 

tancia número dos de M adrid ,  sito 
en la calle del G enera l  C a s ta ñ o s ,  nú
mero uno, que es donde se tram ita  
el expediente  sobre declarac ión de he
rederos abintestato  de la c itada doña 
Petra  R o m á n  S e v i l la

.V  pa ra  su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
expido el presente con el v is to  bueno 
del S r .  Ju e z ,  en M ad r id  a diez de 
octubre de mil novecientos cua ren ta  
y c u a tro .— E l Secre tar io ,  Antonio Y á -  
ñez.— V . °  B .° ,  el Ju e z  de  P r im e r a  
Instan cia ,  R .  Bono.

4.675-A. J-
BARCELONA

Ed icto
E n  virtud d e  lo d ispu esto  por el 

señor Ju e z  d e  P r im e r a  Instan cia  del 
Ju z g a d o  núm ero  d iec iséis  de  los de 
es ta  c iudad d e  B a rc e lo n a ,  en pro v i
dencia  d ic tad a  en exp ediente  sobre 
ex t ra v ío  de va lores ,  ins tad os  por don 
M anuel C ornelia  S e g u í ,  su e sp o sa ,  
doña R o s a  T o r r a s  Carbomell ,  y d oña 
Asunción C orne lias  S e g u í ,  por e-1 pre
sente se h a c e  sab er  a i  tenedor o te
nedores de los  t ítulos d enunciados,  
que  se ha  señalado el térm ino de nue
ve d ía s  p a ra  qu e  pued a  com parecer  
an te  es te  Ju z g a d o ,  dentro  de  cuyo 
térm ino podrán  a le g a r  lo q u e  es t i 
men conveniente,  bajo  ap erc ib im ien
to de p a rar les  el per ju ic io  a que en 
d e r e c h o ‘ h a y a  l u g a r ;  a l  propio tiem 
po se h ace  saber  q u e  se h a  decre ta 
do la retención del p a g o  de los inte
reses  y del cap ita l ,  en su caso ,  asi 
com o la prohibic ión d e  n egoc iar  y 
tra n sm it ir  los va lo re s  r e c la m a d o s ;  
cuyos  v a lo re s  son los s ig u ie n t e s :  diez 
ob ligaciones  del A y u n ta m ie n to  de 
Ba rce lo n a ,  em is ión  de 1906, serie  A, 
de qu in ientas  pesetas  nom inales  c ada  
una, al interés  del cuatro  y m edio 
por c iento, nú m e ros  2 .573  al 76, 
14 .761  y 18.037 al 4 1 .

D ad o  en B a rc e lo n a  a  {veinticinco 
dé  no v iem b re  d e  mil novecientos  c u a 
re n ta  y  c u a tro .— E l  Se cre ta r io  ju d i
cial,  D a m iá n  R a m o s ,

4-6/%-A. J-
CAMBADOS

El Juez ¡de Primera instancia de Cambados, a efectos legales, anuncia la incoación de expediente sobre declaración de ausencia de Ricardo Brea Padán, de cuarenta y un años, hijo de Manuel y de Casilda, labrador, vecino que fué de San Miguel Deiro, y ausente en ultramar; solicitada por bu esposa Juana Abal.Cambados, 8 de noviembre de 1944. El Juez (ilegible).—El Secretario (Ilegible).
4.481-A. J* y 2 /  7-12-944

FUENTESAUCO

Don I ldefonso B a lles tero s  Méndez,
Ju e z  d e  P r im e ra  In stan c ia  acci
denta l del partido de Fu e n te sa ú co .

Por  el presente edicto hace  s a b e r :  
Q ue este ju z g a d o  tram ita  expediente  
instado por  don C r is tó b a l  H ie rro  
Sánchez,  vecino de P iñero ,  sol ic itan
do la declarac ión d e  au senc ia  d e  su 
hijo  F e l ip e - Je sú s  H ierro  Rodríguez , '  
qu e  se ausentó  del P iñero  p a ra  la 
A rg en t in a  hace m ás  de diez años, sin 
qu e  se tengan notic ias  del m i s m o ; 
no dejó  lega lizada su representación.

Y  p a ra * d a r  cum plim iento  a lo d is 
puesto  en la L e y  P ro cesa l  C iv i l ,  e x 
pido el presente, que se pu b l ica rá  
por dos  veces,  con intervalo  de quin
ce días.

D a d o  en F u en tesaú co ,  a 15  d e  no
v iem b re  de 1944-— E l  Ju e z ,  I ldefonso  
B allestero .  —  El Secre tar io  interino, 
Ju l iá n  A vi les .

4 . 4 7 1 - A . J .  y  2 .a 7-12-944

B A E Z A

Edicto
Por  el p resente  se an un cia  la  in

coación d e  exp e d ie n te  sobre d e c la ra 
ción legal d e  au se n c ia  d e  L u i s  H i 
d a lg o  C h e c a ,  d e sa p a re c id o  de e s ta  
c iudad, donde tenía su dom icil io  el 
año mil novecientos  tre inta  y s iete, 
careciéndose,  desde  tal fecha ,  de  no* 
t ic ias  del m ism o,  cuyo exp ed iente  se 
incoa a in s ta n c ia s  de su h erm an o ,  
Ju a n  d e  M a ta  H id a lg o  C h e c a .

Y  en cum plim ien to  del artículo  
2.038, r e fo rm ado ,  de la L e y  d e  E n 
ju ic iam iento  civi l ,  ex p id o  el p re se n 
te en B a e z a  a d iec iocho de septiem 
bre de  mil novecientos  c u a re n ta  y  
cu a tro .— E l  Ju e z ,  J o s é  L u is  B e sc a n -  
sa.  —  E l  S e c re ta r io ,  C e led o n io  d e  
B a r r e r a .

• 4-449-A- J- Y 2-a 7-I2-944
LA BISBAL

Edicto

C u m p lie n d o  el artículo  2.042 de  la  
L e y  de  E n ju ic ia m ie n t o  C iv i l ,  se  hace  
sab er  la  e x is te n c ia  en e s te  J u z g a d o  
d e  e xp ed iente  que  se tra m ita  sobre 
declarac ión  de fa l lec im iento  de don 
H e rm e n e g i ld o  S o l iv e ra  B oto ,  h i jo  de 
J o s é  y  de M a r ía  G r a c ia ,  n atura l  de  
F o n te ta ,  que  m arch ó  a  A m é r ic a  h a
ce m á s  d e  tre inta  años .

L a  B is b a l ,  1 1  d e  no v iem b re  d e  
1944.— E l  J u e z  d e  P r im e r a  I n s ta n c ia  
re g e n te ,  E n r iq u e  R o u r a  M a r t í .— E l  
Se cre tar io ,  A n g e l  Fe rn á n d e z  T o r a l .

4.465-A. J .  y 2.* 7-12-944


